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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 TRES CANTOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno municipal de Tres Cantos, en sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre
de 2011, adoptó el acuerdo de Pleno por el que se aprueba inicialmente el proyecto de pre-
supuesto general municipal para 2012.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, dicho acuerdo de Pleno estará expuesto en el tablón de anuncios municipal du-
rante un plazo de quince días a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro del cual los interesados podrán
examinar el expediente en la Intervención General municipal y dirigir al Pleno municipal las
reclamaciones que estimen oportunas, conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del men-
cionado texto legal.

Tres Cantos, a 13 de diciembre de 2011.—El alcalde, PDF (decreto de Alcaldía 1378/2011,
de 13 de junio), la cuarta teniente de alcalde, Hana Cuevas Tello.
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